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al., 1991). Por el contrario, en la configuración de los juicios de 
éxito subjetivo también participan otras variables cognitivas y me-
tacognitivas críticas tales como la autoestima. Los hallazgos de 
este estudio se limitan a describir la relación entre calibración y 
autoestima en el razonamiento abstracto. Se recomienda que en 
futuras investigaciones se propongan manipulaciones experimen-
tales que permitan tanto reducir, como amplificar los sesgos ob-
servados para evaluar la relevancia de las variables críticas iden-
tificadas.
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RESUMEN
Se presentan los resultados de un experimento online sobre razo-
namiento que permite describir la intuición de las leyes lógicas 
atribuidas a Augustus DeMorgan. Se encontró que la equivalencia 
lógica para la negación de disyunciones se reconoce más fácil-
mente que la equivalencia correspondiente a la negación de con-
junciones. Se propone explicar este resultado por la activación de 
una secuencia de modelos mentales y se describe el comporta-
miento de los errores típicos en el mismo contexto. Se sugieren 
nuevos experimentos para poner a prueba las hipótesis que se 
infieren de esta explicación secuencial.

Palabras clave
Intuición Lógica Razonamiento Negación

ABSTRACT
DEMORGAN´S LAWS INTUITION
The aim of this contribution is to introduce the results of an online 
reasoning experiment about the formal properties attributed to Au-
gustus DeMorgan. Such results suggest that the intuition of the 
equivalence for the negation of disjunctions is easier to recognize 
than the equivalence for the negation of conjunctions. A decision 
making account based on a sequence of mental models is pre-
sented to explain these results. A response pattern for typical er-
rors is also introduced. Further experiments to test the hypothesis 
proposed after these results are suggested.

Key words
Intuition Logic Reasoning Negation

INTRODUCCIÓN
Diversas teorías psicológicas sobre el razonamiento deductivo 
han señalado la importancia de la negación lógica de conjuncio-
nes y disyunciones (Rips, 1994). Varias investigaciones clásicas y 
algunas recientes se han dedicado a su estudio en tareas silogís-
ticas (Martín & Valiña, 2002; Santamaría, 1995). Los experimen-
tos con silogismos generalmente proponen tareas de inferencia 
de conclusiones a partir de ciertas premisas dadas que, para el 
caso que interesa en la presente contribución, incluyen negacio-
nes de conjunciones y disyunciones. En tal contexto se ha encon-
trado que: i) las tareas con disyunciones resultan más difíciles de 
procesar que las premisas con conjunciones (García Madruga, 
Moreno, Carriedo, Gutiérrez & Johnson-Laird, 2001), ii) el conte-
nido de las premisas afecta el rendimiento en tareas de razona-
miento (Richardson & Ermerod, 1997) y; iii) las diferencias de 
personalidad, extraversión y neuroticismo en particular, generan 
diferentes patrones de razonamiento (Fumero, Santamaría & Jo-
hnson-Laird, 2010).
El propósito del presente estudio es describir el reconocimiento 
intuitivo (Kahneman & Klein, 2009) de la negación de conjuncio-
nes y disyunciones en tareas no silogísticas. Interesa, en particu-
lar, encontrar patrones típicos de respuesta para el procesamien-
to espontáneo de las leyes atribuidas a Augustus DeMorgan. 

LAS LEYES DE MORGAN
Las leyes de Morgan establecen que (DeMorgan, 1847; Muñoz 
García, 2005): i) la negación de una conjunción (p y q) equivale a 
la disyunción de las proposiciones originales negadas, es decir, 
(no p ó no q); ii) la negación de una disyunción (p ó q) equivale a 
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la conjunción de las proposiciones originales negadas, esto es, 
(no p y no q). 

MÉTODO
Hipótesis: la hipótesis H1 sostiene que el reconocimiento de equi-
valencias para la negación de conjunciones es mayor que el reco-
nocimiento correspondiente a la negación de disyunciones. La 
hipótesis H2 sostiene que los errores intuitivos en el reconoci-
miento de las leyes de Morgan no son aleatorios, sino que siguen 
un patrón cognitivo identificable. 
Participantes: Participaron de un experimento online 30 sujetos 
argentinos cuya edad promedio fue de 25,82 años (de=2,96 
años). La muestra contó con 17 mujeres (56,7%) y con 13 varo-
nes (43,3%). Los sujetos fueron reclutados aleatoriamente entre 
los estudiantes universitarios visitantes al sitio Web del Instituto 
de Investigaciones Psicológicas de la Universidad del Salvador 
(http://iipus.webs.com). Luego de dar su consentimiento informa-
do, los participantes completaron una colección de tareas online 
de reconocimiento de las leyes de Morgan. De la muestra original 
de 40 sujetos debieron eliminarse 10 por no completar todas las 
respuestas del experimento. 
Materiales: la tarea experimental consistió en identificar, entre 
cuatro alternativas posibles, la equivalencia correcta para las le-
yes de Morgan. Se diseñaron 10 ítems, de los cuales 5 aplicaron 
la negación de una conjunción y los 5 restantes incluyeron la ne-
gación de una disyunción. En cada ítem se presentó una proposi-
ción en mayúsculas que incluye la negación de una conjunción o 
de una disyunción y cuatro proposiciones en minúsculas, entre 
las que se encontraba la equivalencia correcta según las leyes de 
Morgan. La tarea consistió en reconocer tal equivalencia. 
Diseño: Se empleó un diseño intra-sujeto para comparar los pa-
trones de respuesta para conjunciones y disyunciones. Se anali-
zaron los aciertos para determinar si las dos leyes de Morgan se 
reconocen por igual y se estudiaron los errores para detectar ses-
gos de la intuición. 
Procedimiento: Cada participante recibió online un formulario que 
presentaba los ítems indicados en orden aleatorio. El orden de las 
opciones de respuesta, dentro de cada ítem, también se aleatori-
zó. Luego de completar cada ítem, el participante continuaba con 
el siguiente hasta completar las diez tareas asignadas. Las res-
puestas se almacenaron mediante un programa online diseñado 
con tal propósito. El experimento se completó en tres semanas. 
Resultados: La hipótesis H1 resultó incompatible con la evidencia 
obtenida. Si bien se encontraron diferencias entre la intuición de 
la ley de conjunciones y la intuición de la ley de disyunciones, los 
resultados indicaron que la primera es más difícil de reconocer 
que la segunda (test del signo, p<0,001, δ de Cliff = 0,52) contra-
riamente a lo esperado. Una posible explicación para este fenó-
meno sugiere que la tarea experimental propuesta generó una 
secuencia de modelos mentales en lugar de un razonamiento pu-
ramente silogístico (Johnson-Laird, 1983). Tal secuencia se pre-
senta en Macbeth, Fernández y Razumiejczyk (en prensa). La 
hipótesis H2 resultó coherente con los resultados. Si bien la nega-
ción de conjunciones generó intuiciones erróneas aleatorias, los 
errores de intuición para la negación de disyunciones mostraron 
un patrón dominante específico. La figura errónea (no p y no q) 
obtuvo mayor frecuencia (media=21; de=4,24) que otras alterna-
tivas como (no p implica no q) y (no p o no q, pero no ambas), con 
medias menores a 4 respuestas.

DISCUSIÓN
La revisión de los antecedentes disponibles sobre negación de 
conjunciones y disyunciones sugiere que las primeras son más 
fáciles de procesar que las segundas. La evidencia experimental 
mostró lo contrario. Se propone explicar este fenómeno por la 
activación de modelos mentales secuenciales que requieren me-
nor procesamiento para las disyunciones que para las conjuncio-
nes. Esta misma explicación, que necesita probarse en futuros 
experimentos, justifica la identificación de un patrón específico de 
error intuitivo para la negación de disyunciones. 
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